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(('olldusirín) . 

En cuanto a la forma de promulgaciJn, la ratificación 
ex;presa del pueblo por un acto ~olemne parece la m{ls pro
'pia y consecuente con el principio de la soberanía popular. 
Si el pueblo ha dado un manda~o limitc,do para dictar una 

-constitución, su ratificación ·expresa no deja la menor du
da de que acepta las obligaciones y derechos constituídos a 
su nombre, y da este acto la mayor fuerza y el carácter su
premo de la constitución sobre :odas las demás ley{~s. 

«Que el pueblo tiene un derecho originario .- conti
núa la Suprema Corte de íos Estados e nidos - para es

-tablecer en su gobierno futuro aquellos principios que en 
su opinión deben conidiucir mejor a la felicidad; es la base 
'sobre la cual ha sido ,erigido todo el edificio nacional. El 
ejercicio de este derecho originario oS un acto muy gran
ode, que no puede ni debe ser frecuentemente repetido. Los 
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prinCipIOS así establecidos se consideran fundamentales; y 
como ia autoridad de que dIos proceden es suprema y pue
ck~ rara yez ser ejercida, tales principios se miran como 
permanentes. Esta voluntad suprema origina el gobierno· 
y asigna a diferentes departmnentos sus respectivos pode-o 
res. Puede, pues, o bien detenerse aquí, o bien establecer 
6ertos límites que no dehen ser excedidos por los respec
tivos departamentos)). 

En las consideraciones precedentes se encuentran com" 
pendiados, . tanto el objeto. de las constituciones, que no· 
es- otro que la declaración de principios, derechos y garan~ 
tías y la división de los poderes, como la limitación racio-· 
nal del ejercicio de esa facultad suprema. 

X. - Es por 10 demás indudable que si un puebio pue
de dar un mandato expreso o tácito para organizar los po
deres públicos de la sociedad, él puelde revocarlo a su vo
iuntad y reformar, en oonsecuencia, su constitución y es-o 
tablecer una nueva forma de gobi,erno. Pero la prudencia 
y el buen !Oenüdo político aconsejan no usar inmotivada
mente de esta facultad y- hasta poner trabas a su ejercicio. 
abusivo.. Es por esto que en :el día se considera como un 
adelanto co.ns:itucional la fijación die unl término dentro 
del cual una constitución no puede ser Teformada, o a con
secuencia de una declaración previa sobre la necesidad de· 
la reforma y el empleo de un med~o popular especial para. 
·realizarla. (1). No es indiispensable que una constitución 
contenga una declaración de derechos, y no falta quien 
niegue su conveniencia. 

Entretanto, una enunciación general de principios, de
claraciones y garantías señala un límite a las facultades de 
los poderes públicos y permite denunciar con mayor seguri
dad sus avances y corregirlos. «La necesidad de enunciar 
derechos, decía ía declaración francesa de 1793, supo.ne o 
la presencia o el recuel1dio no lejanol del despotismo)). Es· 
ciertamente. ,en la mira de prevenir la opresión que se de
claran derechos tutelares de los ciudadanos, como en la 
mira de prevenir la anarquía, las limitaciones protectora~. 
de los poderes públicos. Así, por ejemplo, la Constitución 

(1). Art. 5, sección 9, Constitución de E. U. de América, y art .. 
130 de la Constitución Argentina. Story: Constitución, cap. IlI. 
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Argentina dice, en el artículo 22: « El pueb;o no delibera 
ni gobierna sino por medio de sus representantes o auto
ridades creadas por esta Constitución. Toda fuerza arma
da o reunión de personas que se atr'buya los derechos dd 
Pueblo o peticione a. númbre de éste, comete delito de se= 
dición)). 

Segun esta. ,declaración, el derecho de revolución, en 
la forma violenta que lleva por 10 general aparejada, que
da prohibido por la Constitución Argentina. Nadie puede 
hacer acto de soberanía, (deliberar o gobernar), sino por 
medio de sus representajltes legítimos o de las autorida
des cr,eadas. El que en otra forma cualquiera se atribuyere' 
los derechos del pueblo y peti~ionase a su nombre, come
tería un delito contra el orden público y se haría acreedor 
de una pena que la ley ha establecido. 

La constitución contiene, en fin, la división de los po.· 
deres que ejeroen el gobierno. 

«La unidad sin diversiídad conduce al despotismo, la 
diversidad sin unidad conduoe a la anarquía)), ha dicho, 
sabiamente Pascal. 

En efecto, la soberanía no podría ser ejercida por una: 
sola persona '0 cuerpo sin peligro de usurpación, ni por 
tantos cuerpos diversos e independientes sin que los unos 
sirviesen de rémora a los otros. 

El gobierno de las naciones debe componerse de po-o 
dcres coordinados, dentro de los térfnin'0s de la constitu
ción. Un poder legislativo que dicte la<; leyes según el' 
espíritu de la constitución; un poder ejecutivo que las eje
cute y reglamente con el mismo espíritu; un poder jttdi=' 
cial que las aplique en los casos de controversia particular" 
tratando siempre de arm'0nizarlos con la Constitución mis
ma, que es la ley fundamental y suprema. 

Tal es la división más aceptable de los poderes que 
ejercen la soberanía de una nación, y la experiencia ha de
mostmdo, dice Story, que ella reposa sobre una justa:. 
apreciación de la naturaleza del gobi,erno, de la garantía 
y de la libertad del pueblo. 

Algunas veces, los tres poderes existen ongmariamen
tf". en una sola persona, !=omo el' las monarqtdas absohttas j' 

o~ras, en una reunión de personas poderosas, como en las
aristocracias; otras, en diferentes pers'0nas o corporaciones:,. 
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-como en las l1wnarq'uíasrepresentalivas y en las repú· 
,blicas. 

En el lenguaje moderno. los diversos poderes se lla· 
man departamentos o ramas del gobierno. 

Las facultades que corresponden a cada uno y las li
:mitaciones impuestas a su ejercic'o se encuentran ordina
.riament,e consignadas en la Constitución, y a ella es preciS(l 
,atenerse, en cada caso, pé\ra j L1zgar del valor de los actos 
de los diversos poderes. 

Por lo general, el Poder Ejecutivo llámase Presidente, 
Rey o Empera'dor; es el órgano de ias resoluciones exte
¡r'ores, es el que representa a la nación acerca de las demás. 
:\; es el que, en consecuencia, posee el título de so berano. 

O"J~SDrO LEGUI7>UIÓ". 
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